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Referencia: 2025/156Y

Procedimiento: Selección de personal por concurso-oposición

Asunto: Actuaciones Tribunal proceso selectivo concurso oposición de Trabajador Social 
Recursos Humanos (MCPOMARES) 

ANUNCIO NOTAS DEFINITIVAS DEL PRIMER EJERCICIO DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TRABAJADOR/A 
SOCIAL, POR TURNO LIBRE DE ESTABILIZACIÓN

El Tribunal del proceso selectivo, una vez resueltas las reclamaciones efectuadas, 
acuerda por unanimidad elevar a definitiva las calificaciones provisionales del ejercicio 
de la fase de oposición y acuerda publicar la RELACIÓN DE APROBADOS de la fase 
de oposición y que es la siguiente: 

Rodríguez García, Sandra 31,25

Serrano Muñoz, Leticia 41,75

Tárraga Tobajas, Belinda 52,50

Torres Gonzalo, Laura 35,75

Navarro Valera, María José 42,50

Perea Avendaño, Alba 30,00

Miralles Sánchez, Asunción 56,50

Pérez Contreras, Paola 50,00

Pérez Córdoba, Norberto 41,00

Pérez Sala, Gema Teresa 54,25

Navarro Juan, Isabel 33,75
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Rubio Vicente, Alba María 53,00

Martínez Fuentes, María del Mar 49,75

Molina Pujalte, Julia 41,50

Ramón Costa, Ana 52,75

Ostolaza Yagüe, Elena 56,00

Benavente Payá, Cristina 34,50

Bellver Sanchís, Eugenia 49,75

Asín Cánovas, Laura 52,00

Camús Alonso, Noelia 33,25

Calpena Martínez, Asunción 44,25

Bernad Fructuoso, Silvia 54,00

Casado Baides, María José 49,75

Chico Cremades, Laura 52,50

Cerdá Vílchez, Ana María 57,00

Gisbert Cuenca, Inés 54,75

Cerdá Serrano, Lorena 53,25

Hernández Sáez, Lorena 49,25

Guardiola Lledó, Irene 52,75

Gómez Albert, Paloma 43,50

León Luján, Jorge 39,70

Lloret Belda, Atenea 45,25

Limiñana Rubio, Carolina 42,25

El Tribunal acuerda proceder a la apertura de un plazo de cinco días hábiles, a 
contar a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio, para que los 
aspirantes que han superado el primer ejercicio acrediten mediante documento 
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original o fotocopia (acompañada del original para su cotejo) en su caso, de los 
documentos acreditativos de los méritos que hicieron constar en su instancia de 
solicitud de participación en el proceso selectivo para su valoración en la fase de 
concurso, de acuerdo con lo establecido en la base tercera de las que rigen la 
convocatoria que indica: “Al tratarse del procedimiento selectivo de concurso-
oposición deberán hacerse constar en la instancia, ineludiblemente, los méritos que 
se desee que sean valorados, que serán acreditados una vez finalizada la fase de 
oposición.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

El Secretario del Tribunal

Técnico Administración General
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